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VISTO:
La presentación efectuada por la Prof. Lie. María Eugenia CABANILLAS,

Directora del I.P.E.M. 206 Fernando Fader, en la cual solicita autorización para llevar
a cabo "Prácticas Educativas", enmarcada en la disposición de la Ley Provincial de
Educación N° 9.870 avalada por el Ministerio de Educación de la Provincia de
Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que cuenta con el Aval de la Secretaría de Extensión a fs. 28, por contribuir a
la presencia institucional en la Escuela Media, revalorizando la función de extensión;

Que esta institución busca favorecer la articulación con la Escuela Media, con
el objetivo de fomentar programas de intercambio y de contribuir a la formación de los
practicantes.

Que la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UNC posee un Convenio de
Prácticas Educativas con el I.P.E.M. 206 "Fernando Fader";

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Autorizar y Convalidar la realización de las "Prácticas
Educativas" del Colegio I.P.E.M. 206 "Fernando Fader", desde el 14/09/16 al
30/10/16 y cuya Nómina de alumnos/as de 6° año de la Orientación de Ciencias
Naturales consta a fs. 27. E! seguimiento y evaluación de esta Práctica estará a cargo
del Colegio "I.P.E.M. 206 Fernando Fader" a través de la Instructora Docente, Dra.
Silvia Patricia GIL DNI N° 16.293.465 y por parte de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias a través de la Tutora Institucional, Ing. Agr. Mónica Ontivero
Urquiza, DNI N° 14.536.405, Secretaria de Extensión y de las siguientes Tutoras
Docentes: Ing. Agr. Mgter. Laura Inés VARGAS, DNI N° 20.998.856, del Laboratorio
de Fitopatología; Ing. Agr. Irene Patricia ARGUELLO, DNI N° 13.539.752, del
Laboratorio de Semillas; Ing. Agr. Lie. María Elena REYNA, DNI N° 23.460.591, del
Laboratorio de Microscopía;

^ARTICULO 3°: Comuniqúese y pase para su conocimiento y demás efectos a
la Secretaría de Extensión, cumplido archívese.
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